
Organo competente para resolver: Director General de Salud Públi-
ca y Consumo. 

Organo Instructor: D.ª Inmaculada Pastor Pérez. 

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMIN-
GUEZ.

ANUNCIO de 8 de junio de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador 
a D. Eulalio Leal Santos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se especifica en el ANEXO. se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27
de noviembre de 1992).

A N E X O :

Denunciado : D. Eulalio Leal Santos. 

Ultimo domicilio conocido : C/ La Mata, s/n. Guijo de Galisteo.

Expediente N.º: DGSPC S/76 1998. 

Normativa Infringida : 

– R.D. 380/1983 de 25 de enero, por el que se aprueba la Regla-
mentación Técnico-Sanitaria de Aceites Vegetales Comestibles, y mo-
dificaciones posteriores: III.1.5; III. 2.1; 2.3. IV.1; en relación con el
R.D. 1712/1991 de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, art. 2.1.a) y 2.2.a).

Tipificación de la Infacción: 

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A) 3.º

– Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.1. 

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agro-alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art. 2.1.1 y
3.3.3.

Posible Sanción: Trescientas treinta y cinco mil (335.000) Pesetas.

Plazo Alegaciones: Diez dias hábiles contados a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E.

Organo competente para resolver: Director General de Salud Públi-
ca y Consumo.

Organo Instructor: D.ª Inmaculada Pastor Pérez.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMIN-
GUEZ.

ANUNCIO de 8 de junio de 1998, sobre
notificación de expediente sancionador 
a D.ª Eva M.ª Martín Rosa.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la Resolución del expediente sancio-
nador que se especifica en el ANEXO, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el
art.59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las AA.PP. y del P.A.C. (B.O.E. n.º 285 de 27 de no-
viembre de 1992).

A N E X O :

Denunciado : D.ª Eva M.ª Martín Rosa. 

Ultimo domicilio conocido : Plaza Marrón, n.º 5. Cáceres. («Restau-
rante MARIACHIS») 

Expediente N.º: DGSPC S/102 1997.

Normativa Infringida : 

– R.D. 2817/1983 de 13 de octubre, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria de Comedores Colectivos, arts.
20.2 y 7.4.

– R.D. 2505/1983 de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento de Manipuladores de Alimentos, art. 3 a).

– Orden de la Consejería de Bienestar Social de 24 de febrero de
1997, por la que se definen las condiciones que deben reunir los
manipuladores de alimentos, art. 5.I.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 A) 3.º.
– Ley 26/1984, de 19 de julio; General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. 176 de 24-07) art. 34.1.

– R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan in-
fracciones sanclones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agro-alimentaria (B.O.E. 168 de 15-07) art.
2.1.1.
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Sanción: Treinta mil (30.000) Pesetas.

Plazo interposición recurso ordinario: 1 Mes.

Organo competente para resolver el recurso: Consejero de Bienestar
Social.

Organo Instructor: D.ª Inmaculada Pastor Pérez.

El Jefe del Servicio Territorial, JOSE ANTONIO VAZQUEZ DOMIN-
GUEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 25 de mayo de 1998, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctica. Ref.: 06/AT-018972-014658.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Herederos de Eulalio Escaso, C.B., con domicilio en Santa Marta,
Francisco Neila, 34, solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo próximo al C.T. «Molino» propiedad del peticionario.
Final: C.T. a construir.
Término municipal afectado: Villalba de los Barros.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,395.
Emplazamiento de la línea: Calle Hermano Rocha en el T.M. de Vi-
llalba de los Barros.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,220/0,127.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores: 560 (KVA).
Emplazamiento: Villalba de los Barros. Calle Hermanos Rocha en el
T.M. de Villalba de los Barros.

INSTALACIONES DE BAJA TENSION:

Tipo: Aérea, trenzada sobre fachada.
Aérea, trenzada sobre fachada.
Longitud total en Kms.: 1,159.
Voltaje: 3 x 220/127 V.
Potencia: 45 (KW).
Abonados previstos: 54.
Presupuesto en pesetas: 18.582.522.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-018972-014658.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que pue-
da ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y for-
mularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo
de treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 25 de mayo de 1998.–El Jefe Servicio de Ord. Industrial,
E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 26 de mayo de 1998, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-10.177-14.650.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición de:
Iberdrola, S.A., con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio,
1, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de
una instalación eléctrica y declaración, en concreto de su utilidad pú-
blica, cuyas características principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo N.º 5051 L.A.A.T. «Villanueva-2».
Final: Apoyo N.º 56 proyectado.
Términos municipales afectados:  Villanueva de la Serena, Valdivia.
Tipos de línea: Aérea S/C y subterránea.
Tensión de servicio en KV.: 45 KV.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 9,095.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
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